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CEIITf,to
Personería Jurídica Res. 2867 de 26 octubre de 1990' N,t.T. 800.112.647-8

H &P.H.MüHEM
ELCOEAT§il DCLCEHMO

El suscrito, señor Gustavo Viltalba Acosta identificado con cedula de ciudadanía
No. 73.1ú8.080 expedida en Cartagena, actuando como autorizado de la
COMPAÑíA INDUSTRIAL COLOMBIANA S,A.S. idENtifiCAdA CON NIT
901.293.610-8 en su calidad de Administrador y representante legal de la persona
jurídica de propiedad horizontal denominada CENTRO COÍUERCIAL PASAJE LA
MONEDA P.H. identificada con NIT 800.112.647-B,socíedad sin ánimo de lucro
constituida mediante la Escritura Públíca No.3046 del 19 de julio de 2007,
otorgada en la Notaría Pública tercera (3') del Círculo Notaríal de Cartagena de
lndias, domiciliada en Cartagena de lndias, D.T. y C., identificada con el N.l.T.
800.112.647-8

CERTIFICA QUE:

Los mier¡rbros del Consejo de Administración, Administrador y Representante
Legal del Centro Comercial Pasaje La Moneda P.H. identidicado con
N1T.800.112.647-8, la cual es una entídad sin ánimo de lucro con domicilio en la
ciudad de cartagena de lndias, que está legalmente constituida, no han sido
declarados responsables penalmente por delitos contra la administración pública,
el órden económieo social ni contra el patrimonio económieo y la entidad no ha
sido utilizada para Ia comisión det delito. Lo anterior lo acreditamos mediante
certificados de antecedentes judiciales de los miembros de (Consejo),
Administrador y Representante Legal.

Asi mísmo, acredita que los miembros del Consejo de Administración no han sido
saneionados üon la declaración de cadueidad de csntratos celebrados eon
enticiaeies públicas.

Se expide esta Certificacion en la ciudad de cartagena, a los veinticinco (25) días
del mes de marzo dei año2ü25.

COI-OITBIANA S.A-S.
NtT 901.293
GUSTAVO VILLALBA ACOSTA C.C. No. 73.108.080
Representante Leg al autorizado.

Ate

1

I

Av. Garlos Escallon No. 8-59 Gelular y WhatsApp 3236220046
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Cartagena de lndias D.T y C.



2513125,9:58 Policía Nacional de Colombia

POLICTA ilIACIONAL
DE CüLOMBIA
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Consulta en ¡ínea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:58:21 AM horas de|2510312025, el ciudadano identificado con

Cédula de Ciudadanía No 33124456
Apellidos y Nombres: FONSECA DE FLOREZ DAIRA ESTHER

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTOR¡DADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia

En cumplimiento de la Sentencia SU458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte

Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDTENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALE§"
aplica para todas aquellas personas que no reg¡stran antecedentes y para quienes Ia autoridad judicial

competente haya decretado la extinción de la condena o Ia prescripción de Ia pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, conespondan con el

documento de identidad registrado y solo aplica para el teritorio colombiano de acuerdo a Io establecido en

el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las pfegU.ntaq frqcu9nte,s o acérquese a las ínstalaQiqnqs de
la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: AveniCa Ll Doradc # ;'5 25

barrio illodelia Bogotá D.C.

Alención admlnislratrva: I-unes a \/iernes

8:00 am a 1 2:00 pm y 2:00 pm a 5.00
pm

Línea cle atefción al ciuclaciano:

5l 59700 ext. 30552 (Bogotá)

Resio dei paÍs 0l 8000 91 0 I I 2

E-marl: dijin.ararc-atc@polic a. gov.co

Repúbiica

Presidencia de la Ir/inrsterio de

Defensa Nacronal

n^-+^l ,'t^;^^ J^rUI IdI UIIILU UC ^n\ 
/ ñ^\l(/v \,t,

Contraiación
l¡dos los derechos reservados.
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2513125, 10:01 Policía Nacional de Colombia

FÜLICfA NACIÜNAL
sE coloÍ4814

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Naeionalde Colombia informa:
Que siendo las 10:00:54 AM horas de|2510312025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 45458349
Apellidos y Nombres: CE§AR DIAZ HARCEA

NO TIENE ASUNTOS PEND¡ENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artícuio 248 de la Constitución Política de Colombia

En cumplimiento de Ia Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2A12, proferida por la Honorable Corte

Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES"
aptica para todas aguellas personas que no registrañ antecedentes y para quÍenes la autoridad judicial

competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las p_fegUntagJrgeuentes o acérquese a las inefAlaqiqne§. de
la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Aveni.ia El Dofado # 75 25

barrio [/odelia, Bogotá D.C.

Atenclón admrristrat va: I unes a \/iernes

8100 am a 
.12 

00 pm y 2:u0 pm a 5 0l)
ptr
LÍnea de ¿ieücióf al cluriaclar ¡or

5l 5970{J ext. 30552 (Bcqotá)

llesto dei jrais 0l3ti00 -ol0 I l2
E-rra l. dilln.araic-atr:@po icia rSov co

Presidencia de la Ivlinisterio de

Defensa Nacional

Portal Único de GOVCO
1,*'

Repúblrca Contratación
I cdos los derechos reservaoos.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificacién y nombres, coffespoRdan con el

documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a Io establecido en
el ordenamíento constitucional.



2513125,9:59 Policía Nacional de Colombia

POLICiA NiACIONAL
DE COLÚMBIA

I
Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Naeionalde Csüombia informa:
Que siendo las 09:59:27 AM horas de|2510312025; el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 42494850
Apellidos y Nombres: DIAZ GARCIA LUZ VICTORIA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de Ia Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por Ia Honorable Corte

Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES"

aplica para todas aquellas personas que no reg¡stran antecedentes y para quienes la autoridad judicial

competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, con'espondan con el

documento de identidad registrado y solo aplica para el territorío colombiano de acuerdo a lo establecido en

el ordenamiento constitucíonal.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las pfegUntaq frec..USn"tqp o acérquese a las instalgpjones de

la Policía Nacional más cercanas.

Dirección; AveniCa Fl Dcrado # 75 - 25

barrio Moclelia, Bogotá D C.

Atención adm nistrallva: L!nes a Viernes

B:00 ánr a 1 2100 pnr y 2:U0 pm a 5:00

l-ír¡ea de atención al ciudadano:

51 59700 ext. 30552 (Boqotá)

Hesto del paisr 0l Btl00 9l 0 I I 2

E marl: dijin.ara c atc@policia.gov.co

Presidenc¡a de la Ministerio de

Defensa Nacional

Portal llnico de GOVCO

República Contratación
lodos los derechos reservados

E



2513125,10:42 Policía Nacional de Colombia

POLICÍA HACIñNAL
DE CÜLOMBIA

I Consulta en !ínea de Antecedentes Penales y Requerirnientos Judiciales

La Pslicía Naeional de Colombia informa:

Que siendo las 10:02:09 AM horas de|2510312025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 33152624

Apeltidos y Nombres: BALDIRIS SILVA MARIA DEL ROSARIO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con io establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte

Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALE§"

aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes Ia autoridad judicial

competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificacién y nonibre§, conespondan con el

documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en

el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntps frqc.gqnte§ o acérquese a las in$lQ§ign$-@
la Policía Nacional más cercanas.

Difección: Avenlda EI Dorado # 75 - 25

barrio Nlodelia, Boqotá D.C.

A¡ención administrativa: Lunes a Viernes

B:00 am a 1 2:00 pnl y 2:00 Pnr a 5:00

pm

Línea ale atenció¡ ai ciudaciarro:

51 59700 ext. 30552 (Bogotá)

Bcsto dei pais: 0l 8000 ql 0 I I 2

Ernail: drjin.araic atc@poiicia.qov.co

Presidencia de la N/inrsterio de Portal Único de GOVCO

ContrataclÓn
t--odos los derechos teservacos.

Repúblrca Defensa Nacional



2513125,1O:40 Policía Nacíonal de Colombia

FOLICiA NACIÜÍ{AL
DE COLOÍqFIA

Consu'lta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Naeionalde Colomb,ia informa:
Que siendo las 10:00:1'4 AM horas de|2510312025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 19177566

Apellidos y Nombres: SANCHEZ SIERRA EVARISTO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia

En cumplimiento de la Sentencia SU458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte

Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES"

aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial

competente haya decretado Ia extinción de la condena o la prescripción de Ia pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identifieaeién y nombres, correspondan eon el

documento de identidad registrado y solo aplica para eltenitorio colombiano de acuerdo a Io establecido en

el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las pregUntas frgsuente.s o acérquese a las ínStalapiqnes. de
la Policía Nacional más cercanas.

Dirección Avenida El Doradc # 75 25

barno N,,1odelia, Bo_qotá DC.

Atención administ.at va: I unes a Vicrncs

B:C0 am a I 2.00 pm y 2:00 pm a 5:00
pE
LÍre¿ rle álencici ai ciudadar ro:

5l 59700 ext. 30552 lBogotá)

Restú del pa¡s: 0l 8000 91 0 I I 2

E-mail: dijin.araic-atc@pol cia. gov.co

Presidencia de la tVinisterio de

Defensa Nacional

Portal Únrco de

Repúblrca Contratac¡ón
-iodos los derechos teservaoos.

G



2513125, 1O:03 Policía Nacional de Colombia

POLICÍA NACIüT\¡AL
BE CÜLÜf'4BIA

I
Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Polieía Nacional de Colombia infsrma:
Que siendo las 10:02:46 AM horas del2511312025, el ciudadano'identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 9287842
Apellidos y Nombres: LOPEZ FAJARDO EDIHSON ANTONTO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con Io establecido en elartículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2A12, proferida por la Honorable Corte

Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PEND¡ENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES"

aplica para todas aquellas personas que no regÍstran antecedentes y para quienes la autoridad judicial

competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el

documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en

el ordenamiento constitucional.

SitieneaIgunadudaconeIresultado,conSuItelaspsgunta.s.fJecgente§oacérquesealasinsIa[acipneq"de
la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Aveni.la El Dorado # 75 - 25

barrlo lüodelia, Bo!,totá D.C.

Atención adminislratlvar Lunes a Vlern-^s

B:00 am a I 2:00 pm y 2r0U pm a 5100

llE
Línea de aiención al ciudaclano:

5l 59700 ext. 30552 (Bogoté)

Beslo del pais: úl 8000 9l 0 I I 2

E-mail: drin.araic'atc@policla.qov co

Presidencia de la lvlrnisterio de

Defensa Nacional

Portal Único de ^^\ / /\^. \J\-r v.ú, u

República Contratación
Todos los derechos reservaios.



2713125, 12:O9 Polícía Nacional de Colombia

POLICÍA NACIÚNAL
DH COLOMBIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Naeisnal de Colombia irrforma:

Que siendo las 12:09:23 PM horas de|27fi312025, el ciudadano identificado con

Cédula de Ciudadanía No 73108080

Apellidos y Nombres: VILLALBAAGOSTA GUSTAVO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidaci con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte

Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES"

aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes Ia autoridad judicial

competente haya decretado Ia extinción de la condena o Ia prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el

documento de identidad registrado y solo aplica para elterritorio colombiano de acuerdo a lo establecido en

el ordenamiento constitucional.

Sitiene alguna duda con el resultado, consulte las p:reggFlgs",trggggtrÉgs o acérquese a las instataqiones de

la Policía Nacional más cercanas.

Dir-"cción: Avenida El Dor¿do # /5 25

barrio I\¡odelia, Boqotá D.C.

Atención adminiskat,la: Lunas a Viernes

Br00 am a 1 2100 pm y 2:00 pnl a 5:0C

LÍnea de atención dl oiudddano:

5l 597¡0 ex1. 30552 (Boqotá)

Hcsto.lel país: 018000 910 I 12

E mall: dilir.araic atc@policia.gov.co

1

!

Presidencia de la ivl¡nrsterio de

Defensa Nacional

Portal Únrco de

República ContrataciÓn
Todos los derechos reservados.

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 414
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POLICÍA NACIONAL
DE COLOMBIA

iurclc l.l1f:p::¡,'{Ds ;BÉGJNTiSFSEC-]E\'-r!S

Que siando lás il1:27.t)B A¡t{ hor6 &l 25rÜ312025, el ai$ddam identifiqado cofil

de conform¡dad mn lo statdec¡do en et aftiftls 24a de Ia Coostitución Politi€á de co¡&nbi¿.

En €r.¡rnplmiento de Ia Ssntenc¡a SU-458 dél 2'i de ¡unb de 2012, prsferida por la H§ñ§r&le Gorts Constituciorst' la

¡el,efrda 
.No T|E+¡E ASUNTO§ FE$D|ENTTS §c)N LAS AtITORIDADES ,,UüCIALES" apllca pdra toda§ aque¡.las

personas que no registran antec€denles y ptra quienes la a{rtori{tad ¡ürt¡cial csmF€tente hsya &creiado la exlinc¡6n de

la condena o ¡a prescripclón de la pena-

Ésta cünsultá €s válids sierrpre y cuanrto 6l m¡ilers de ¡rterili[cacaó'n y r$rn¡res, corre§pdrrdan con e! dücurrer¡to de

kl4ntida{t .e§¡strado y salo aplic¿ pafa e¡ ten¡tsio cdomtiano & acrerdÜ a to €slabbcido en d trd€f¡arúx.lo

t+

ü i+ f, {I-§ §! §rryf) Bust¿r

. ::':i':..1i: :a:':a:Éa: ::: '
l:::::::';::-,':''[; -fl:

E, $6+tidasdetarag*.", $Funmocd:S*rh SNu*ape.tañé $5ecl $Buxador $ltermi*hsS§ta.. $ Snrytl;*m,,apata" $$*;: § üfsfu* » DtBdÉhtm¿Gds'

POLICiA NACIONAL

DE colot'1BiA
:!,rlCil ;ilt,j-ÁC-if.iLls aEFS,.j¡irAi:;ic.l[ltr[!

La Foliria ll¡cimd de§doíSh infrñm:

QLÉ siendo lás 112?:51 /*,1 lerm dsl2S0S2025, et ctudadano Ídeñtiñc¿do c§n:

ffi¡.da de Üidadmía tf 45t§tHg

Mlrdos y lüunbres: CE§An Í}AZI{ARCISA

Eñ ü,rnplimi€{¡to de la Séntescra SU458 det 2t & Junro de 2012, tro&rtota por la }brma$h Corte Cffi§§mi3rEll, t§

teyerda "N0 TIENE ASUNTOS PENDTENTES COll LAS ATITORTDADES JUDICIAI-ES" apliea ptra lodas aqdhs

personas que no rcgblran an@dentes y pa¡a quiefi€§ la autorirsd judidaltorpetente hoya &meHo la a*ineioa de

la mrdena o h presuipcim de ta Pena.

Esta consulta es vá{k a siempre y cuar¡do el núlmero de identiflcmiofl y nornbres, conespordan ¿on et dossne*to de

kfentidd regrstrdo y soh aplha pa.a el Enitorio colonúiano de duerd* a lo e§M¡eckfo en d ffdefwr|ients

0
tli : l¡'

t,. :r:l rllrta ai - -,-lI ./' a .. ':
: :,.lliE E



BE ONqtir;édÉCá*ge.., sFum*ds5earch Éilse€Fest¿i¡ §§each $Bucador $liÉfimistBsD;giÉ" €t 6ttqrsilw!'aPüÉe" 6cmr 0 §Youlube

POLICiA NACIONAL
DE COLOMBIA

i¡IICü3 CO¡TTT&TE$¡OÉ PFEE¿I¡TTA§MECUE¡I¡ES

Co(H¡tte Gri llnea deAirbc§ileñb§ P€IlatG§ y Re$¡crir$icrlt0*Judc*dÉ

La PolicíB lk¡onül de Cdosüii hforrm:

Qt]esiendolasll:28-34AMhormdet2í0312025.etCiudadanoident¡ñeád§cÉn:
CádLdB de Ciudadafifa SP 4i!{g(850

Apén¡{h6 y l{mtbres tXA¿ GARrgüA Lt'Z UCTmA

¡loTIEIIEASUNT{,SPENDEI{IE§coHIAsAuroRlI}ñDESJJB|C¡AIE§
decordormicldcorrloe§ta}lecidoenelaftÍclh248d§laconstúffi¡ÓnPolftiffideCo¡$fü¡a'

En cumptim¡entü de la §entencla su-45s rlel 2'l de iumo de 2012, profurida por la ttonofahle co{e coñstftucional' la

l€yenda "NO TIENE A§ÜNTOS ptNDlEl{IES CON tA$ ALTORIOAüES JUDICIALES" a0lica para todas aqtlel¡a§

pef§ona§ que §0 registfan antece&nte§ y pürs qubn€6 ta aütofidd iüdicial c§Íselente heya dÉdt*ádo ta €üdir¡ción de

la coadena o la grescripciofl de fa pefla'

Esta Consulla es Válida Stempre y c¡.lafiú el rxime¡o de ideflt¡ñcacion y nornbres, §orc§pondafi Con el doúWrFnt0 de

ider¡t¡dd rqislrdo y §ds aÉica para el teñikrio color¡ü¡arm de acuerdo a lo €§tá¡úéci'o er¡ d ordeoar8i§f'Éo

csrlst¡tuchna¡.

§i tiefle alg{rna duda sn sl re§ultado, §ofisutte lffi nE§ggab§-tE§c!trrtec

O

§ OLtp!ai¡r,*!,8p3{É.'. S',{¡l S üii"¡'¡u

il.ilalC Jr:N-/rC-E\'3f ¡SEGUN-;ASFCECJEII'ES

co|Bt{ticÚrIíÍéar,,eAibcé(hnmFeldatyRaq¡arimia¡tooJt¡(§dt}!§

La Polisíi llü¿¡ord ds C€lo|Iüü infosrm:

QlEsiendolasll'29.f7AJt{}roras&125i{f,}p025,eleiud*noidefitiiedocür:
Cédüla de C¡udadar¡la lf 331562¡l

Apdlido§ y $tombre§. BALÍIIRS §ll-llA HAñA BEL ROSARIO

HoIIENEA§tIti¡o§PEl{IxEl{IE§coilLA§AuTnR§)*DESJt,[xctiAl-Es
de coMomidad csn lo edable{ido en el artiqrl§ 24S da la Cor*ih.E¡im Polítiea dé Co§nbia'

En u-rr@imiento de la §éntercia §u-458 él zt,de iuru0 dÉ 2012" Fof€ñda pof la lhn§abk cúde co&slihtcional' le

teyendá 
,No IENE AsuNTos PENDIENTE§ coN LAs AuroRtDAsES JUEICIALES" aplkla parü tod6 aqu€ñas

pe{§ofi6quenore§ist,anantecederfesypeeqü¡ene§baÜioliddiudre'alcorrpete*rtehayadererdohextisciolrdé
la condena o la HescripciÓfl de la pena-

Esta consülla es vá{rda §iefrwe y cilald§ d nÚrrcrs de ider¡lif¡cac*in y r¡orüres. mÍ"espordar con el do{tmento de

ident¡dd reg¡strBdo y sdo splic¿ Fafa el teritÚrio mlomb¡ano de acuefdo a lo establecido en el srdenam¡ontc

{0nstitucbnal-

l1:l ,. C.
i:-J

+rñ:; D§
i: 'l-§§* lüs na:.i

EE § Hsjtri.sdecnege.,

§ l¡ene alguns dJda con el re§urmdo, consulte la§ plBgg¡Ú8§-üc§$EntE6
ElP llri! 3 n:'

' ' ES :: :i :::-;

POLICiA T'TACIOFIAL

DE COLOMBIA
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POLIEIA NACIONAL
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Coils¡*la eo fínca dEAnheadB*es Perd€s yRé$¡.rimb$b§ .h¡dc¡dB

Lá Fol¡c¡a i¡eional de Colotrúi¡r infunna:
QrE sbndo las 1'lr2g.50AM horas del 2S03.AO25, el cfuldada{o irrenañcado con-

cédula de ciudadanla le lgt7l56s
Apellid+s y ?,lombrs: §Al*ClE SIEERA ATARISTQ

IilO TlEr{E A§UNTO§ FE}lIllEll'lE§ COt{ LAS AUTDRI)AOES JUTXC¡,ALES

de csfomidad con Io establecido en el arlícuto 2{B de lá CoGtitr¡ción PoHtica dB Colo{r¡bia.

En cünplimre¡]to de !a S€ntenc¡a SU-45S det 21 de iuno de 2012, foferida pr 16 fhfto{*b Cs{le Corstitu{¡ofiat, l¿

lelrenda "NO TIENE ASUNTO§ PEND¡ENTES COI\¡ tA§ AUTORIDADES JUDICIALE§' aplkla para todas aqueüá§
personas que r¡,o r€g¡stfan antecédenles y para quier¡es la alrtüridad jrd¡cia¡ competsrte hays (hcreta{ro ¡a extinsiofl de

la mrdena o ia prescrtpcion de la pena.

Esta consulta es yálida §ensre y cuando et núrnero de idenüñcrciii* y neiTüres, conEspmdan cer el doci:ñ¡eüt$ ds
identidad registrado y solo apt¡üa para el tefiito{ló cddnbraBo de ac,rErdo a lo estat{eido ¿n el ordcflamir:ntc

cofrstitucional

insts,adonés de la Polieia :

! usrruor +xx ..'.: ll..l:l: e- -: o ,ii '.e, ;r H
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tá Poticia X.cimal de ffioñü¡e infonna:
Que siend§ las 11]3O:36AM hora6 del25¡0312O25. d c¡lMano ¡der*iñcsdo c{ül:

Cédub de Ciudadania ¡P §i¡878¡lil
Apé$idss y lionüres: L@EZ FAIARÍ§ E0f,lSOl{ ANTOiHO

l{o TlEt{E Ast Nras PEt{trrE}rrE§ coil LAs Aur[mrf]ADGs Jt f]m§lEs
de soñ{ormidad eoil lo establéddo en el arth$o }48 de h Cordihrcién PolÍica de Colomb¡a.

En cunpl¡miento de ¡a Sent¿rKia Sl.¡-itSB Sl 2l de junb de 20f2" pro[erida por la Honúrable Cryt* Cofistitl]ciorEl. la

lcyenda "NO TIENE ASUI.¡TOS PENDTENTE§ CON tAS AUTORTOADES JUOICIAiE§" aplia pa¡a todas aquella§

perso{uts que no registrül antecdentes y para quienes h eutoridd ¡udkrial competeflte t}aya deereta& le ext¡nciún de

la cóndena o la prescnpci{n de la pena.

Esla co{¡sulta es vá¡ida sienrpre y cuando el ntmuo de ider¡lificsc¡on y ruxrúres, core§,pondan cofl e¡ doglrÉnto de

idsrt¡dad regÉlrÉdo y sdo aplHra para el le{ritor¡o colombrario de acuerdo a ls es&tec¡dú en el ordenambnto
constih.rc¡osal.

Si tiene alguna dúdá mn €l rcsullado, , cor.¡sulte lás p¡esuEÉaleclesE a acerquese a las instáI3eicr¡sde,aedia&

ü & ¡f qI G E & r& §usorcco-0,:oxoll 1- a..: :
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La Policía llmioral de §o&nf¡ia hform:
Qle siendo lm 12:09:23 PM horas del 27J03?025, el ciudadano Ídenl¡§do con.

CákSa de Chdadánia lP XltilXn0
Apellrdos y lMres" VIIJ.ALBAACOSB GUSTA\|O

En cl.[n$mie{Ito de la Senlmcra SU-4&3 dsl 2{ de juñ¡o & 2012, p{oturida pr ia fknorabh Coúe emsütlritr'ol h
leirenda 'ltIO TIENE A§UNTO§ PENDIEN'íE§ CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES'aplica psa todas aque$as

p€rssn6 qr.¡e n0 regiskan ar¡tecdentes y para qubBes la ado{idd jndicbl cwnpetent+ haya dec$tado ta extimi{ir¡ de

la conderm o h pres«ipcion de la pena.

Esta eonsutta es valda siempre y cuando d númÉro de ider¡tiñcación y rprrfue§, conespoMan wr el doosnento dG

tdenlidad rru¡sMo y sdo a$ica para el tenituio cdombiarm de aemrdo a ¡o estffio ff¡ d otdeflañtiffito

üñnstiijc¡0nd-
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